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Dr. Ricardo Fujita Alarcón 
Dr. César Antonio Loza Munárriz 
Dr. José Luis Rojas Vilca 
Lic. Esperanza Emperatriz del Socorro Vilela Tocas 
CPC Anghye Lorena Fumachi Lozano 
Lic. Guillermo Ramos Meléndez 
Psic. Marianella Eudocia Dioses Dioses 
Abog. Lisete Gandhi López Tomaya (miembro de la comunidad) 
Lic. Rolando Antonio Ato Corcuera 

Artículo 2°.- ENCARGAR, al Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de 
Investigación y Docencia Especializada en Oftalmología y Desarrollo de Tecnologías de 
la Institución, la instalación del Comité antes mencionado y las coordinaciones 
respectivas, a fin de que sus miembros procedan a la elección de su presidente y demás 
cargos, de ser el caso. 

Artículo 3°.- DEJAR sin efecto la Resolución Directora! Nº 047-2018-INO-D y 
Resolución Directora! Nº 033-2022-INO-D, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

Artículo 4°.- DISPONER que el área de Tramite Documentario, proceda a notificar 
la presente Resolución Directora! a los interesados y a los diferentes estamentos de la 
Institución, para conocimiento y cumplimiento. 

Artículo 5°.- AUTORIZAR al responsable del Portal de Transparencia la 
publicación de la presente Resolución en el Portal Web del Instituto Nacional de 
Oftalmología "Dr. Francisco Contreras Campos"www.ino.gob.pe 
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( ) Oflana Ejecutiva de Administración 
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( ) Oficina de ComunlC8dones 

Regístrese, comuníquese y publíquese, 
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